
 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur 

Diagonal 31C – No 3-67 Este 
Bogotá D.C. 
Tel: 2060614 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de Noviembre de dos mil Veinte (2020) 
 
 
PROCESO RADICACIÓN:  2018 - 608 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la 
parte demandante con el que allega las constancias de notificación. 
Se le itera al extremo demandante que la presente actuación fue DECLARADA 
TERMINADA POR DESISTIMIENTO TÁCITO, mediante providencia calendada 24 
de Julio de 2020, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del numeral 
1 del Art. 317 del Código General del Proceso 
Efectuado lo ordenado en auto referido, en su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 de Noviembre de 2020 

 

Por ESTADO N° 046 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 

Secretaria 

 

 


